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Segundo.-Conierir a lOE mismos el nombramiento de tundo
narios de la Escala Auxiliar mixta de Telecomunicación. con
las retribuciones señaladas en la Ley 3:1/1965. de 4 di; mayo, Y
demás disposiciones complementarias, en las vawntes que exis
ten actualmente en la referida Escala. acredítándoseles los habe·
res como hasta aqui y siendo colocados en la relación circuns
tanciada de funcionarios de su clase, de acuerdo con las pun
tuaciones obtenidas, entre don Bienvenido Malina Sánchez y
doña Mercedes Eslava Baguena, el primero: entre doi1a María
Teresa García Hidalgo y don Luis González Salvador Castell, el
segundo, y entre don Joaquín Martínez Alda v doña Teresa Tes
tillano Diaz, el tercero.

Tercero.-Dar cuenta de lo::> mencionados nombramientos a
la Comisión Superior de Pen';onal

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y ej'e(~tfl~.

Dios guarde a V. 1. muchos aÍlos.
Madrid. 24 de octubre de 1969.

ALONSO VEGA

Ilmo. Sr. Director gen~ral de Correo." V Telecomunicación.

RESOLUCION de Za Direcci{m General de Segu
ridad por la que se dispone el pez,se a sttuaci6n
de iubllado del e.1.: Guardia del antiguo Cuerpo de
Seqí¡ridacl l! Asalto don Abelardo Gabriel Escudero
Peinado.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo establecido en el artículo 49
del Estatuto de Clases Pasivas del Estado. de 22 de octubre
de 1926, y el 44 del Reglamento para su aplicación, y por ha
ber cumplido la edad reglamentaria en 18 de marzo de 196~,

Esta Direccíón General, en uso de las facultades confendas
I por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido a bien disponer el

pase a situaciórf de jubilado del ex Guardia del antiguo C:uerpo
de Seguridad y Asalto don Abelardo Gabriel Esc~dero Pemad?
el cual fué separado del expresado Cuerpo el dla 4. de junIO
de 1940, como comprendido en la Ley de 10 de febrero de 1939.

Lo digo a V. E. _para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. mucho3 años.
Madrid. 14 de octubre de 1969.-EI Director general, Eduar

do Bla.nco.

Excmo. Sr. General Inspector de Policia Armada.

ORDEN de 24 de octufJre de 1969 por la que se
nombran jun()ionarios del Cuerpo Especial Ejeeu~

tivo de Correos a los del Cuerpo Auxiliar del mismo
Ramo que se mencionan

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 establecido en la disposi
ción transitoria segunda, dos, de la Ley 9'3/1966, de 28 de diciem·
bre, y Orden ministerial de 31 de julio de 1967, y una vez fijada
la plantilla presupuestaria del Cuerpo Especial Ejecutivo de Co
rreos pare el presente ejercicio económico, al existir vacantes
en la misma, en uso de las facultades que señala el artículo 17
de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado y :a
Ley antes citada. he tenIdo a bien nOmbrar ftmcionarios del
Cuerpo Especial Ejecutivo de Correos, con el número de Regis·
tro de Personal que se cita y antigüedad, para todos los efectos
legales, de las fechas que se indican, en que cumplieron las
condiciones exigidas para la integración, a los del Cuerpo Auxi
liar del mismo Ramo que se mencionan a continuación:

Lo digo a V l. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 24 ele octubre de 19'69.

ALONSO VEGA

RESOLUCION de la Dirección General de Segu
ridad por la que se dispone el pase a sttuación
de jubilado del ex Cabo del antiguo Cuerpo de
Seguridad y Asalto don Domingo Neira ugalde.

Excmo. Sr.: Con arreglo a 10 establecido en el artlCulo 49
del Estatuto de Clases Pasivas del Estado. de 22 de octubre
de 1926, y el 44 del Reglamento para su aplicación, y por ha·
ber cumplido la edad reglamentaria en 5 de junio de 1962.

Esta Dirección General, en uso de las facultades conferidas
por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido a bien disponer el
pase a sítuación de jubilado del ex Cabo del antiguo Cuerp<:t
de Seguridad y Asalto don Domingo Neira Ugalde, el cual fue
separado del expreSado CuerpO en 24 de junio de 1940, como
comprendido en la. Ley de 10 de febrero de 1939.

Lo digo a V. E, para su conOCimiento Y efectos.
Dios guarde t\ V. E. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de lOO9.-El Director general, Eduar

do Blanco.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Annada,

Ilmo. Sr. Dlrector general de Correos y Telecomunicación.

RELACIÓN QUE SE CITA RESOLUCION de la Dir~cción General de Seg'U~

ridad por la que se dispone el pase a situación
de jubilado del ex Cabo del antiguo Cuerpo de
Seguridad y Asalto don Laureano Pérez Sánchez.

Excmo:Sr.: Con arreglo a lo establecído en el articulo 49
del Estatuto de Clases Pasivas del Estado. de 22 de octubre
de 1926, y el 44 del Reglamento para su aplicación, y -por ha-
ber cumplido la edad reglamentaria en4 de ¡'ulíO de ¡9fi9,

Esta Dirección General, en USO de las facu tades con{ertdas
por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido a bien- disponer el
pase a situación de jubilado del ex Cabo del antiguo Cuerpo
de _seguridad y Asalto don Laureano Pérez Sánchez, el cual
fué separado del eXJ'tresado Cuerpo en 12 de junio de 1940, como
cOInurendido en IJt Ley de 10 de febrero de 1939.

Lo digo a V. E. para su conocímiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid, 14 de octubre de lOO9.-EI Director general, Eduar

do Blanco.

Excmo. Sr. Gt!neral Inspector de Policía Armada.

Destino
actua.l

1969 Vigo.

1969 Jefatura
Pral.

1968 Madrid.
I

1969 ! Zaragoza.

1969-l
i
Lugo.

1969 Madrid.9

9

6

7

NúIllero
Registro
Personai

1 Antigüedad
Nombre y apellidos I

D. M. A.
---------- I --_._."._-_.

A45G02546 Doüa. María Jrn¡efa. Mar 1I
I

9 11 1968 Zamora.
A45G02547 Don José Ramón Atien~,

A45G02543 D~~ac::~oí a"~i~i"Piir;~ l' 3
Ramírez Bello 24,

A45-G0254-9 Don Jaime Suanees To-I

A45G02;)50 D~~e~~to¡'¡i~'"L~f~i~~t'~ 1

1

Peñafiel l4
A45G02551 Don Pedro Fernández I

: de la Fuente 13

A45G0255~ ID~o:~~~c~~.~~ ..~~~.~~~~ 23

RESOI"UCION dI; la- Dirección Gennal de Adrni~

nislración Local P(1f la que se di;;pone el cese de
don Bernardino CalH~za.<; Gonzalez en el cargo d.~

Secretario interino del Ammtamiento de Valdileeha
( Madrid).

En uso de las atribuciones que le confiere el artículo 202,
número 2, del Reglamento de Funcionarios de Administración
Local, de 30 de mayo de 1952, modificado por Decreto de 20 de
mayo de 1958, y epigrafe 2.6. de la Instrucción número 1 para
aplicación dp la Ley 108, aprobada por Orden de 15 de octubre
de 1963,

Esta Dirección General ha resuelto disponer el cese de don
Bernardino Cabezas González como Secretario interino del
Ayuntamiento de Valdilecha (Ma.drid).

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de octubre de 1969.-El Director general, Manuel

Sola Rodríguez-Bolívar.

RESOLUCION de la Dirección General de Seo!!.,
ridad ~or la _que se dispone el _pase " sItuación
df? jubilaclo del e;¡:: Guardia r;J.el antiguo Cuerpo rt~
Seguridad 11 Asalto don Ramiro Campo Conteo

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo establecido en el articulQ ,;,:,9
del Estatuto de Clases Pasivas del Estado. de 22 de octubre
de 1926, y el 44 del Reglamento par~ ~u aplicación, y por ha
ber cumplido la edad reglamentarla en 17 de marzo de 1965,

Esta Dirección General, en USO de las facultades conferidas
por la Ley de 20 de julio de 1957, ha ..tenido a bien disponer el
pase a. si.tuación de jubilado del ex Guardia del antiguo Cuerpt,?
de Seguridad y Asalto don Ratn-il'o Campo Conte, el cual fue
separado del expre~adoOuerpo en 1 de septiembre de 1939, como
comprendido en la Ley de 10 de febrero de 1939.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Días guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1009.-EI Director general, Eduar

do Blanco.

Excmo. Sr. General InspectQr de Policía Armada.
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Excmo, SI'. C:reneral Inspector de Policía Armada,

Excmo. Sr nellel':l-l In~:pe('lUl" (]e Pulici:l Arm:lr];l.

PERSONAL QUE SE CIT."

Policía don Manuel Minguillón San?,.
Policía don Luis Zurdo Jiméne7"
Policía don Jos~ Navares de Frllto,<;,

PICRSON ....L out ~~E enA

Policia don l<'rancisco Rou Blanco.-l<--'f'clla de retiro: ~7 de Of1'
viembre de 1969

Policía don Francisco de Pedro !-,ü,iPdo.-Fecha de retiro: ¿q
de nov1emhre de 1969.

1~;.'Ha Direcdon (j'enera,l, en uso de las ~acu.1tade8 conferidas
por la L.ey de 20 de julio de 1957, ha tenido a bien disponer el
pase a situllelón de jl.lbilado del ex Cabo del antiguo Cuerpo
ele seguridad y Asalto (hoy Pollcia Armada) don Patricia TeC).
doro Ca:¡;tella·nofi Garda, el cual fué separado del expresado
Cuerpo en 3 de agosto de 1940, comü comprendido en la Lev
elf' lO de febrero de 1939.

Lo que· comunico a V. 1':. para su conocimlento y efectO!\.
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1969.-gl DirecLor general, Ecluar

~to Blanco.

RESGLUCION de la Direccüm Generat de Seq.l
ddad por la que se d.ispone el pase a situación
de 111bilado del e.y Guardia del antiguo Cuerpo de
Sf'l/1/.ridad 1J Asalto drrn Jo,w~ Martínez Hue:rtas.

Excmo. Sr.. Con arreglo a lo estal)lecido en el articulo 19
elel E,;tatllto de Clases Pasivas del Estado de 22 de octubre
de 1926, y el 44 del Reglamento para su aplicación. y por ha
ber cumpiido la edad reglamentaria en 2 de marzo de 1966,

Esta Dirección General, en uso de las facultades conferidas
por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido a bien disponer el
pase a situación de .lubilado del ex Guardia del antiguo cuerpo
de Seguridad y Asalto don José Martínez Huertas, el cual rué
separado del expresado Cuerpo en 2 de febrero de 1941. como
comprendido en la Ley de lO de febrero de 1939.

Lo digo a V, E. para su cono~imiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 21 c1f' octubre de 1969,-El Director general, Ec1usr

do Blanr:o.

Excmo Sr. General Inspector rlf' Policia Armada..

F::Xf'JnO Sr. Gel1f'r:J,J rn.'H~ctor df' Policía Armada.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
([ad por la que se dispo¡~e el retiro PÓT inutilidad
I¡sica del personal del Cuerpo de Policla Arma.da.
que se cita,

Excmü. Sr.: Esta Dirección Genera,l, en ejercicio de las fa·
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido
a bien disponer el pase a situación de retirado, por inutilidad
fisica, del personal del Cuerpü de Policía Armada que a conti
nuación se relaciona, debiendo hacérsele por el ConsejO SU
premo de Justicia Militar el sefialamiento de haber pasivo que
corresponda, previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V, E, para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V, E. muchos afios.
Madrid, 21 de octubre de 1969.-EI Director general. Eduar

do Blanco.

Excmo. s.r. General Inspector de Poticia Armada,

(,'PII.t'TaI (//' ,'it'qIJ
~'¿ro d,"1 pe:r:WfUl!

{J11{' St' cita

hlf,'SULUL'lUf\i (/e ':(f J)UfTl.lliJ!

/'idfld '11m Iu l/J,{-' ,v (lisp(T!!<' ('/
(if'f ('IIPrJ)(J dI' !-'n/klrl A rl!lIlO¡¡

flE,",'OJ-,UCION ele la. Dirf'cCÚm General d,p Seguri·
dad por la que se dispone el retiro del personal
del Cuerpo ele Policía Armada Que se cita

Excmo, Sr,: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha te·
nido a bien disponer el pase a situación de retirado del per
BOllal del Cuerpo de Policía Armada que a continuación Sf'
relaciona, pOr contar la edad señalada en el artículo 11 de ;:1
Ley de 15 de marzo de 1940, prorrogada conforme n lo dis
puesto en el articulo 12 de dícho texto iegal Y aplicable pn
virtud de lo estable'Cido en ia Ley de 8 de mar:i"..o de 1941, de
biendo hacérsele por el Consejo Supremo de Justicia Militar
el sefia19miento de haber pasivo que corresponda, previl'l pro
puesta reglamentaria,

Lo digo a V. E. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde El V. E. muchos años.
Madrid. 14 de octubre de 1969.-El Director gene'!":1,1, Edua.r·

do Blanco,

gXCIlln Sr.. ESk.¡, Direcej:lll Cellf'l"flt. {"n L'jel'eicio de ,as fn
cultad{'f; eonfel'lda¡.; Pi)!' In Ley dt, JO de Julic de 1957, hn
tenido a bien disp01Wl' el pfl,".f' a Sil ll:lcióll ele retirado a partir
de la fecha que a cada uno se indica, en qUf cumplirán ,a .
edad señalada en el artículo j! de la Ley de 15 de marzo dl"
1940, prorrogada conforme ti lo dispU€sto en el articulo 12:e
dIcho texto legaL v aplicable 1m virtud df' lo estttblecido e:'
la Ley de 8 de marzo de Hl41 de, person~l del Cuerpo de Pn
licIa Armada que a continuación se relaciona, debiendo ha
cérsele por el Consejo Suprernu de Justici:l Mi1itar el señr11.1
miento de haber o:1sivo que r'01Tf'Sponda, previn p¡'opuesln ¡'f'

glamentaria.
Lo digo a V E. para su eonocnnienLo v ~fecl,Os.

Dios guarde a V. E muchos año.,>.
Madrid 14 de nctuhre rle 1969 -Po1 Oirector general. Rdllflr

do Blanco

RESOLUCION tu la Dirección General de Segu.ri
dad por la que se dispcme la publicación de la ba1a
elel e:-c Cabo del Cuerpo de Policía Armada don D~
minqQ del Barco Vega.

Excmo. Sir.: Vista la instancia suscrita por el ex Cabo del
Cuerpo de Policía Armada don Domingo del Barco Vega soll·
citando que su baja en el expresado Cuerpo, que tuvo lugar
el día 22 de marzo de 1947, a petición propia, sea publicada en
el «.Boletín Oficial del Estado»,

Esta Dirección General, en ejercicio de las facultades con
feridas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido Q. bien
acceder a 10 solicitado,

Lo digo a V, l'JI, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, E. muchos aftos,
Madrid, 21 de octubre de 1969.-El Director general, Eduar

do Blanco.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Arma,da,

RESOLUCION de la Dirección General de. Sequ
ridad por la que se dispone el pase a sitUación
de jubiladc del ex Cabo del antiguo Cuerpo de
Sequridad y Asalto (hoy Policía Armada) don
Patricio Teodhro Ca.stellanos Garda.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo establecido en el articulo 49
del Estatuto de Clases Pa.siva.'3 del Estado. de 22 de octubre
de 1926, y el 44 del R.eglanumto para su aplIcación, y por hB~
J:.Ie.r cumplido la edad reglamentarIa en 13 de marzo de 1962,

PERSONAL QUE sE CIT,A

Policía don Amador Carnero Orduña,
Policia don Salvador Perdomo Arencibia,
Pcilicla don Fedflrioo Santillst,e Galonge,

RESOLUCION de la Dirección General de Segl/.Ti
dad por la qUe se dispone el retiro del personal del
Cuerpo de Policía Armada que se cita.

Excmo, Sr,: Esta Dirección General. en ejercicio de las fa
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha teIÚdo
9, bien dIsponer el pase a situación de retirado del personal
del Cuerpo de Policía Armada que a continuación se relaciona,
por contar la edad sefialada en el articulo 11 de la Ley de 15
de marzo de 1940, prorrogada conforme a lo dispuesto en e1
artículo 12 de dicho texto legal y aplicable en virtud de 10
establecido en la Ley de 8 de marro de 1941; debiendo hacér
¡;;ele por el Consejo Supremo de Justicia Militar el sefialamíento
de haber pasivo que corresponda., previa propuesta reglamen
taria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid, 21 de octubre de 1969.-El Director general, Eduar

do Blanco.

F,xcmo. Sr. General Inspector de PolicÍfI. Armada,.

PERSONAL QUF. sI': CITA

Policía don Antonio Escudero RodrIguez,
Policía don Evarísto Medina Jiménez,


